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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y TELEMÁTICA CELEBRADA EN PRIMERA 

CONVOCATORIA A TRAVÉS DE VIDEOCONFERENCIA POR EL PLENO DEL 

AYUNTAMIENTO EL DÍA 18 DE MAYO DE 2021 (SEGEX 793147T). 

================================================================== 

 

SEÑORES ASISTENTES: 

 

Alcalde-Presidente: 

D. Juan Ramón Amores García. 

Concejales/as Grupo Socialista: 

Dª Ana Isabel Estarlich León. 

D. Francisco Piera Córdova. 

Dª María José Fernández Martínez. 

D. Javier Escribano Moreno. 

Dª Eva María Perea Cortijo. 

D. Alberto Iglesias Martínez. 

Dª Emma Escribano Picazo. 

D. Luis Fernández Monteagudo. 

Dª María Ángeles García Tébar. 

 Concejales/as Grupo Popular: 

Dª Delfina Molina Muñoz. 

D. Juan Ruiz Carrasco. 

Dª Marta Leal Escribano. 

D. Eduardo Sánchez Martínez. 

D. Constantino Berruga Simarro. 

D. Santiago Blasco Paños. 

D. Sergio Jiménez Fernández. 

Secretaria General: 

   Dª Marta María Rodríguez Hidalgo. 

Interventora: 

   Dª Nieves Baquero Tenes. 

 

************* 

 

Siendo las 14:00 horas del día 18 de mayo de 2021 y previa 

convocatoria en forma legal, se reúnen los señores arriba 

indicados al objeto de celebrar sesión extraordinaria y telemática 

en primera convocatoria por el Pleno del Ayuntamiento mediante 

videoconferencia a través de la plataforma digital “zoom”, bajo la 

Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente D. Juan Ramón Amores 

García. 

Dándose el quórum legal y quedando acreditada la identidad de 

los miembros participantes y que se encuentran en territorio 

español, abierto el acto por la Presidencia, se pasó a tratar los 

asuntos que figuran en el orden del día, y que son los siguientes: 

 

6.1.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA 

DE LA SESIÓN ANTERIOR: ORDINARIA DE 27-04-2021 (SEGEX 780686M): De 
orden de la Presidencia, por Secretaría, se da cuenta del borrador 

del acta de la sesión anterior del Pleno del Ayuntamiento, 

ordinaria, celebrada el día 27-04-2021 en primera convocatoria y 

de forma telemática, acta que no habiendo oposición es aprobada 

por unanimidad, ordenándose su incorporación al registro 
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electrónico de actas correspondiente.============================= 

 

6.2.- EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 9/2021, 

MEDIANTE SUPLEMENTO DE CRÉDITO FINANCIADO CON CARGO AL REMANENTE 

DE TESORERÍA (SEGEX 789890W): Se da cuenta del expediente nº 

9/2021 tramitado para modificar créditos dentro del vigente 

Presupuesto mediante la modalidad de suplemento de crédito por un 

importe total de 30.000,00 €, financiado con cargo al remanente de 

Tesorería y suplementar el crédito existente en las siguientes 

aplicaciones presupuestarias: 

 

 Se hace constar que obra en el expediente el informe de 

Secretaría, así como el de Intervención del siguiente contenido: 
 

“Expediente nº: 9/2021 

Procedimiento: Suplemento de crédito financiado con cargo al remanente líquido 

de tesorería 

INFORME DE INTERVENCIÓN 

Esta Intervención, en virtud de las atribuciones de control citadas y 

establecidas en el artículo 213 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo 

y desarrolladas por el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 

regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector 

Público Local; y en atención a las facultades recogidas en el artículo 4.1.b).2º 

del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 

jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de 

carácter nacional, emito el siguiente 

INFORME 

PRIMERO.- Las modificaciones presupuestarias son los cambios en cuantía, 

finalidad o temporalidad de los créditos inicialmente aprobados en los 

presupuestos de las entidades locales. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 del Real Decreto 

500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero del título 

sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 

Locales, en materia de presupuestos, las modificaciones de crédito que podrán 

ser realizadas en los presupuestos de gastos de la Entidad y de sus Organismos 

autónomos son los siguientes: 

 Créditos extraordinarios. 

 Suplementos de créditos. 

 Ampliaciones de crédito. 

 Transferencias de crédito. 

 Generación de créditos por ingresos. 

 Incorporación de remanentes de crédito. 

Para la aprobación de la modificación de crédito por parte del Alcalde de 

la entidad local, será necesaria la realización de este informe previo a su 

sometimiento a la aprobación del Pleno. Destacar que el citado expediente estará 

sujeto a los mismos trámites y requisitos que los presupuestos. 

SEGUNDO.- La legislación aplicable es la siguiente: 

Aplicación Descripción 
Créditos 

iniciales 

Suplemento 

de crédito 

Créditos 

finales 

Progr. Económica     

03.323 22700 
Contrato limpieza 

colegios 
67.020,60 30.000,00 97.020,60 

  TOTAL  30.000,00  
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 El artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 El artículo 37.2, apartados a) y b) del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, por el que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de 

la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, 

en materia de presupuesto. 

TERCERO.- El expediente que se propone para su aprobación versa sobre una 

modificación del Presupuesto vigente mediante un suplemento de crédito por un 

importe total de 30.000,00 euros. 

CUARTO.- Según lo establecido en los artículos 177 del Texto Refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 2/2004, 

de 5 de marzo, y artículo 35 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, ante la 

existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente, para 

los que no existe crédito en el vigente Presupuesto de la Corporación, con fecha 

6 de mayo de 2021 se incoó por parte del Alcalde de la entidad local expediente 

de modificación de créditos. 

La Memoria de Alcaldía adjunta al expediente, justifica la necesidad de la 

medida acreditando el carácter determinado del gasto a realizar, y la 

inexistencia de crédito destinado a esas finalidades específicas en el estado de 

gastos. 

Así las cosas, los gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio 

siguiente y, que cumplen con los requisitos exigidos en el artículo 37.2 

apartados a) y b) del Real Decreto 500/1990, de 2 de abril, son los siguientes: 

 

QUINTO.- Dichos gastos se financian, de conformidad con el artículo 177.4 

del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 

el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, así como el artículo 36.1 del 

Real Decreto 500/1990, con cargo a  remanente líquido de tesorería de acuerdo 

con el siguiente detalle: 

Aplicación económica 
Descripción 

  

Euros 

  Cap. Art. Conc. 

8 87 87000 
Remanente de Tesorería 

para Gastos Generales 
30.000,00 

      TOTAL 30.000,00 € 

 

SEXTO.- El importe del remanente líquido de Tesorería deducido de la 

liquidación del ejercicio de 2020 asciende a la cantidad de 3.761.781,33 €, 

disponiéndose de esta cantidad para los expedientes de modificación de créditos 

3/2021, 4/2021, 5/2021 y, 7/2021,  quedando una disponibilidad de 115.128,92 €, 

por lo que resulta suficiente para la financiación de la presente modificación. 

Se informa a los efectos oportunos.” 

 

 Por Secretaría se da lectura al dictamen favorable adoptado 

por la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de Cuentas, 

Interior y Patrimonio de fecha 12-05-2021. 

 

 No se produce debate sobre el asunto. 

 

Celebrada la votación, el Pleno del Ayuntamiento adopta por 

unanimidad los siguientes acuerdos: 

Aplicación 

Descripción 
Créditos 

iniciales 

Suplemento 

de crédito 

Créditos 

finales 
Progr. Económica 

03.323 22700 
Contrato Limpieza 

Colegios 
67.020,60 30.000,00 97.020,60 

  TOTAL  30.000,00 €  



4 

Primero: Aprobar inicialmente el expediente de modificación de 

créditos nº 9/2021 del vigente Presupuesto, en la modalidad de 

suplemento de crédito por importe de 30.000,00 € para suplementar 

el crédito existente en las siguientes aplicaciones 

presupuestarias: 

Presupuesto de gastos: 

 

Dichos gastos se financian, de conformidad con el artículo 

177.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, así como el artículo 36.1 del Real Decreto 500/1990, con 

cargo a remanente líquido de tesorería de acuerdo con el siguiente 

detalle: 

Aplicación económica 
Descripción Euros 

    

Cap. Art. Conc.     

 8 87 87000 

Remanente de Tesorería  

para Gastos Generales 30.000,00 

      TOTAL INGRESOS 30.000,00 

 

Segundo: Exponer este expediente al público mediante anuncio 

insertado en el Boletín Oficial de la Provincia, por el plazo de 

quince días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y 

presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará 

definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen 

presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de 

un plazo de un mes para resolverlas.=============================== 

 

6.3.- DACIÓN DE CUENTA DEL INFORME DE CONTROL INTERNO 

FINANCIERO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS (SEGEX 784135C): Se da cuenta 

del informe de Intervención de fecha 29-04-2021 relativo al 

control financiero permanente de los gastos e ingresos 

correspondientes a los ejercicios económicos de 2019 y 2020. 

En dicho informe se ponen de manifiesto los datos analizados 

relativos a la concesión de subvenciones, contratos 

administrativos, reconocimientos extrajudiciales de crédito, 

control de ingresos, etc., y en el que finalmente se recogen una 

serie de recomendaciones. 

Dicho informe ha sido remitido a través de la plataforma 

correspondiente del Tribunal de Cuentas, así como a la 

Intervención General de la Administración del Estado del 

Ministerio de Hacienda. 

 Igualmente se da cuenta del dictamen favorable de la Comisión 

Informativa de Hacienda, Especial de Cuentas, Interior y 

Aplicación Descripción 
Créditos 

iniciales 

Suplemento 

de crédito 

Créditos 

finales 

Progr. Económica     

03.323 22700 
Contrato limpieza 

colegios 
67.020,60 30.000,00 97.020,60 

  TOTAL  30.000,00  
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Patrimonio de 12-05-2021. 

 

 No se produce debate sobre el asunto. 

 

 Celebrada la votación, el Pleno del Ayuntamiento acuerda por 

unanimidad darse por enterado del informe de Intervención relativo 

al control financiero de ingresos y gastos remitido al Tribunal de 

Cuentas, correspondiente a los ejercicios económicos de 2019 y 

2020.============================================================= 

 

Y no siendo otros los asuntos a tratar, se levanta la sesión 

por la Presidencia, siendo las 14:07 horas, de todo lo cual como 

Secretaria, doy fe. 

 

 

 

 
DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente copia del borrador del acta de la 

sesión extraordinaria celebrada de forma telemática a través de videoconferencia 

por el Pleno del Ayuntamiento en primera convocatoria el día 18 de mayo de 2021, 

es fiel reflejo del original que obra en esta Secretaría, a reserva de lo que 

resulte de la aprobación definitiva del acta en la próxima sesión plenaria. 

La Roda, a 18 de mayo de 2021 

LA SECRETARIA GENERAL 

 


